	Fecha
	4 de octubre de 1926
	Sesión número
	62

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Daniel Obando Batista y otros

	Recurrido: Consejo Nacional de Prisiones

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman no haber sido puestos en libertad pese a haber descontado sus penas, debido a que la autoridad recurrida no les abona ciertas clases de trabajo.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (la vía del Hábeas Corpus no es apta resolver lo alegado).


N° 62
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y media de la tarde del cuatro de octubre de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.

Artículo II
Leídos los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por DANIEL OBANDO BATISTA, PEDRO VEGA ESTRADA y SIMPLICIO MENESES ELIZONDO, fundados en que no se les pone en libertad a pesar de haber descontado las penas que les fueron impuestas, debido a que el Consejo Nacional de Prisiones se niega a abonarles ciertas clases de trabajo ejecutado por ellos, se resolvió: rechazar de plano los referidos recursos, de acuerdo con el inciso 1° del artículo 10 de la Ley de Hábeas Corpus.
